
La providencia se fija en estado No. 103 del 16/06/2022. ygh 

Constancia secretarial: Manizales, quince (15) de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que la parte actora allegó memorial en el que solicitó requerir nuevamente a la Eps 

Suramericana S.A para que dé respuesta al requerimiento comunicado mediante oficio n° 815 

del 20 de mayo de 2022.  

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de junio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular mínima cuantía 

promovida por Gemy Restrepo Henao contra Jaime Arturo Rendón Vallejo, radicada 

con el Nº 17001-40-03-011-2022-00264-00. 

 

El apoderado actor solicitó requerir nuevamente a la Eps Suramericana S.A, toda 

vez que no ha dado respuesta al requerimiento anterior.  

 

A la anterior solicitud se accede, en consecuencia, se hace necesario requerir 

nuevamente a la Eps Suramericana S.A para que en el término de diez (10) días informe 

cual es el empleador y sus datos de ubicación del señor Jaime Arturo Rendón Vallejo, 

toda vez que dicha información fue requerida mediante oficio n° 815 del 20 de mayo de 

2022, lo anterior teniendo en cuenta que hasta el momento no se ha recibido ninguna 

respuesta al citado oficio.  

 

Se advierte a la entidad que es su deber atender el presente requerimiento 

allegando oportuna respuesta al mismo ya que se trata de un requerimiento judicial; por 

secretaría líbrese el respectivo oficio. 

  

De otro lado, también agregar las respuestas ofrecidas por el Banco BBVA, Banco 

de Bogotá, Davivienda y Banco Caja Social.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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